
Expediente N° 205/2022
PROYECTO DE DECRETO
25 de Mayo, octubre de 2022.-

Autores: Concejales Ramiro EGUEN y Marta Claudia LOBOSCO.
Visto:
El Libro "Permiso para Vivir", publicado por el autor veinticinqueño Daniel Tordó, y 
Considerando:
Que la presentación de la obra se realizará el día sábado 8 de octubre a las 19 hs en la Biblioteca Juan Francisco Ibarra, y
[bookmark: _GoBack]Que la venta de los ejemplares será a total beneficio de la institución, en el marco de su Centenario, y
Que se trata del sétimo libro del autor, producido y editado por él mismo con la editorial "Artistas Populares"
Que es interés de este Honorable Cuerpo potenciar la producción artística local, apoyar a los mismos y generar encuentros donde ciudadanos interesados puedan incrementar sus conocimientos y adquirir nuevas habilidades en las diversas temáticas que se ofrecen, y
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
DECRETO
Artículo 1°: Declárase de interés legislativo municipal el libro "Permiso para Vivir", publicado por el autor veinticinqueño Daniel Tordó, y su presentación que se realizará sábado 8 de octubre a las 19 hs en la Biblioteca Juan Francisco Ibarra, y cuya venta será a total beneficio de la institución, en el marco de la celebración de su Centenario.
Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto a la Biblioteca Juan Francisco Ibarra de 25 de Mayo.
Artículo 3°: De forma.

Firman: Egüen, Lobosco.-


